
Octubre 2011


Federación Mexicana de Futbol, Asociación, A. C.
Segunda División Profesional, Asociación, A. C.

Es un placer poner a su disposición la siguiente información relacionada a las Pólizas que se tienen contratadas con:
Aseguradora Interacciones, S.A de C.V. G.F.I.
Póliza de Grupo-Vida
N° 1138213
Vigencia: 05 de Agosto de 2011  al  05 de Agosto de 2012

Sumas Aseguradas:
Directivos de Clubes-			$ 750,000.00 MN 
Jugadores y Cuerpo Técnico-		$ 750,000.00 MN 
· Es de vital importancia recabar el Formato de Consentimiento de Beneficiarios de todos los integrantes de cada Club, ya que en caso de tener que pagar un deceso agiliza notablemente el tiempo del pago.

· Dichos Consentimientos deben de contar con la firma ológrafa del asegurado y estos estarán bajo el resguardo de la Compañía Aseguradora para solo complementar los documentos restantes.

Póliza de Accidentes Personales - Deportistas 
N° 9204111
Vigencia: 05 de Agosto de 2011 al  05 de Agosto de 2012
Coberturas:
Muerte Accidental-			$ 200,000.00 MN
Pérdidas Orgánicas-			$   50,000.00 MN

Reembolso de Gastos 
Médicos por Accidente-		$ 100,000.00 MN      Deducible $ 3,800.00 MN




En Caso de Accidente el procedimiento a seguir es:
· Emergencia:

· Contactar al Médico Coordinador más cercano a su localidad (ver directorio)  e identificarse como asegurado de la Femexfut.  
· El Médico Coordinador los canalizara a la clínica y/o hospital de su región y que este en convenio con la Aseguradora.
· Posteriormente dar aviso a el Sr. Ernesto Alberto Hernández Bravo en la Femexfut, para dar seguimiento al caso (01 55 52410100 Ext. 2338).
· Ver Directorio de Hospitales y Médicos coordinadores a Nivel Nacional 

· En caso de Programación de Cirugía o Pago Directo:

Es el beneficio mediante el cual la Aseguradora liquidará directamente al hospital y medios que pertenezcan a su Red de prestadores de servicio, los gastos que procedan por medio del accidente  amparados en su Póliza.
Este procedimiento de Pago Directo es un servicio adicional que ofrece la Aseguradora al Asegurado.
Bajo este régimen el asegurado solo pagará el Deducible de $3,800.00, y los gastos No cubiertos en el caso que los genere. (Gastos personales como jabón, esponja de baño, comida extra de su acompañante, llamada a celulares, shampoo, kleneex, etc)
Los documentos a presentar en original son:
· Formato de Informe Médico requisitado y firmado por el médico tratante.
· Formato de Informe del Reclamante requisitado y firmado por el afectado. 
· Estudios que hayan sido realizados para avalar el diagnostico (Placa Rx, Ultrasonido, Resonancia, Laboratorio, etc.) así como las interpretaciones  y/o resultados correspondiente, adjuntar receta médica.
· Carta del Club indicando la descripción de los hechos del accidente.
· Copia de Afiliación de la Femexfut.
· Copia de Identificación Oficial del Afectado (IFE, Pasaporte, etc.).
· Copia de Curp del Afectado.
· Copia de Comprobante de Domicilio actualizado (no más de tres meses de antigüedad; Teléfono, Luz, Agua).
· Carta de Segunda Opinión con Médicos de la Aseguradora Interacciones
· Ver Directorio de Hospitales y Médicos coordinadores a Nivel Nacional 

· En caso de Reembolso:
Este sistema consiste en que los gastos realizados a consecuencia de algún accidente  deberán de ser liquidados por el Asegurado al prestador de servicios (hospital y médicos; aquellos que procedan en términos de los gastos cubiertos por la Póliza, serán posteriormente reembolsados al Asegurado.



Los documentos originales a presentar para su reembolso son:
· Formato de Informe Médico requisitado y firmado por el médico tratante.
· Formato de Informe del Reclamante requisitado y firmado por el afectado. 
· Facturas con datos fiscales así como el desglose de los costos de cada concepto que ampare.
· Estudios que hayan sido realizados para avalar el diagnostico (Placa Rx, Ultrasonido, Resonancia, Laboratorio, etc.) así como las interpretaciones  y/o resultados correspondiente, adjuntar receta médica.
· Facturas de medicamentos con desglose de costo de cada concepto, anexar receta médica.
· Carta del Club indicando la descripción de los hechos del accidente.
· Copia de Afiliación de la Femexfut.
· Copia de Identificación Oficial del Afectado (IFE, Pasaporte, etc.).
· Copia de Curp del Afectado.
· Copia de Comprobante de Domicilio actualizado (no más de tres meses de antigüedad; Teléfono, Luz, Agua).
· En caso de que el accidente haya ocurrido durante el transcurso de  un juego oficial, anexar copia de la cedula arbitral. 
· Carta de Segunda Opinión con Médicos de la Aseguradora Interacciones

LA ASEGURADORA SE RESERVA EL DERECHO A SOLICITAR UNA SEGUNDA OPINION MEDICA, EN LOS CASOS QUE LO CONSIDERE NECESARIO, PARA LO CUAL EXPEDIRA LA CARTA CON LAS INDICACIOES A SEGUIR, SERAN ENVIADOS LOS ASEGURADOS CON MEDICOS DE LA ESPECIALIDAD QUE SON AJENOS A LA ASEGURADORA Y DERIVIADO DE SU DIAGNOSTICO LA ASEGURADORA EXPEDIRA LA CARTA CORRESPONDIENTE DE AUTORIZACION O RECHAZO. 


Los estudios y placas serán devueltos en cuanto sea terminado el trámite de reembolso.

Cabe mencionar que es importante hacer una revisión previa antes de enviar los documentos originales esto para minimizar los tiempos de respuesta, para ello deben de ser enviados por correo al Sr. Ernesto A. Hernandez Bravo al  e-mail: e.hernandezbravo@yahoo.com ó al fax 01 55 52410100 Ext. 2338, celular: 04455 3989-2075.

Una vez revisados deberán ser enviados por paquetería a la Rama de la Segunda División en las oficinas de la Femexfut con atención a la Srita. Socorro López.






Nota importante.- Cambios que requiere Aseguradora Interacciones para la facturación de los gastos realizados: 
Es importante mencionar que todas las facturas que causen IVA deberán de ser expedidos a nombre de la Aseguradora y como paciente debe aparecer el nombre del afectado:
ASEGURADORA INTERACCIONES, S.A. DE C.V., G.F.I.
PASEO DE LA REFORMA N° 383 5 PISO, 
COL. CUAUHTEMOC, C.P. 06500,  
MEXICO, D.F., 
RFC: AIN 930126 LM6

y los recibos de Honorarios y facturas de farmacia que no causen IVA  se deberán de expedir a favor de FEMEXFUT   y como paciente debe aparecer el nombre del afectado:
FEDERACION MEXICANA DE FUTBOL ASOCIACION, A.C.
COLIMA 373, COL. ROMA,
DEL. CUAUHTEMOC, C.P. 6700,
MEXICO,D.F.
RFC: FMF6210196Z4

· Movimiento de altas y bajas:

· Altas: se requiere el nombre completo, fecha de nacimiento, estado civil, domicilio y Club.
· Bajas: Nombre completo, fecha de nacimiento, fecha de baja, número de certificado  y Club.
· Formatos:
Consentimiento de Beneficiario (Póliza de Grupo Vida), Informe Médico e Informe del Reclamante (Póliza de Accidentes Personales Deportistas) se podrán obtener del portal de Femexfut de la 2da. División y/o con el Sr. Ernesto Hernández e.hernandezbravo@yahoo.com Tel 5241-0100 ext. 2338

